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dos mil quince; ante mí, Doctora FLOR DE MARÍN 

RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria Vigésima cuarel 

del Cantón Quito, comparece: el señor CARLOS - 

ALFONSO SALAZAR TOSCANO, en su calidad “de 

Gerente Y Representante Legal de PBP. 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. que a su vez es. 

Representante Legal de la compañía HORTALIZAS. 

DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A., en liquidación, ' 

según consta en el nombramiento que set. 

acompaña. El compareciente es mayor de edad, Z 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, con domicilio en esta ciudad de Quito,. 

quien actúa debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la Compañía, 

y advertido que fue por mí; la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, - 

así como de que comparece «sin coacción, : 

amenazas, temor reverencial, promesa O 

  

seducción y dice: que eleva a escritura: - Y 

pública el contenido de la siguiente minuta! 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

registro de escrituras públicas una de la cual. 

conste la escritura de reactivación de'. 

compañía, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Compareciente.= 

Comparece HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA 

S.A. en liquidación debidamente representada'.. 

por CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO, €en su 

Alias Vecino Coastal Eenier Qe 

 



Dia Ted Munio Henadencra FiomNV25216 

calidad de Gerente y Representante Legal de 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., como lo 

acreditan los documentos que se adjuntan.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- Antecedentes.- 

Uno.- HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGCASA S.A. 

en liquidación fue constituida mediante 

“escritura pública Celebrada ante el Notario   
Vigésimo Tercero del cantón Quito, el 

diecinueve de octubre de mil novecientos   noventa y cinco, y se inscribió en el Registro 

      

      

13 : Mercantil del Cantón San Cristóbal el quince 

ía, . , 14 de diciembre de mil novecientos noventa y 

de .$ 15 " cinco; Dos.- Mediante Resolución No. SCV-INC- 

tar "Eo 16 " DNASD-SD-14-0030173 (SCV GUIÓN INC GUIÓN 

sm. 17 DNASD GUIÓN SD GUIÓN UNO CUATRO GUIÓN CERO 

o, E 18 CERO TRES CERO UNO SIETE TRES) de diecisiete 

19 de” noviembre de dos mil catorce, la 

20 Superintendencia de Compañías resolvió 

21 declarar disuelta a la Compañía por estar 

22 : incursa en la causal de Disolución prevista 

23 en el inciso tercero del artículo 360 

$ 24 (trescientos sesenta) de la Ley de Compañías. 

A 25 Tres.- En vista de que se_ha superado la 

a E 26 causal prevista en la menciona 

da A 27 la “Junta General de 

 



Dra Fede Moto Pevacneia Faimo 

  

  

AC 
L: 

1 dos mil quince, resolvió reactivar a 14 pa 

2 Compañía, en los términos establecidos en el Junt 

3 Acta que se agrega como habilitante. cal 

4 TERCERA.-' Reactivación de la Compañía.- Con as 

5 estos antecedentes, el compareciente en la pS 

6 calidad que interviene, manifiesta que a fin > 

7 de dar cumplimiento a lo: dispuesto por la o 

8 Junta General Extraordinaria de Accionistas EA 

9 descrita en la cláusula de Antecedentes, que FE 

10 eleva a escritura pública la decisión de GA! 

11 reactivar a la Compañía, para lo cual po 

12 perfecciona dicha decisión en los términos —— 

13 expresados en el Acta que se agrega como po 

14 habilitante y que forma parte integra de esta Pei 

15 Escritura. CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: En la La 

16 calidad bajo la que comparezco declaro bajo sa 

17 juramento que los datos y documentos que ca 

18 constan en el acta y expediente de la junta cie 

19 general de accionistas, y en los libros 

20 contables y sociales de la compañía son Z 

21 reales. Además declaro que la compañía no co 

22 tiene obligaciones pendientes con el Un 

23 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social or 

24 IESS ni con el Estado Ecuatoriano. QUINTA.- 1. 

25 DECLARATORIA DE REFORMA DE ESTATUTOS: El me 

26 . compareciente, en cumplimiento de lo resuelto o 

27 : “en la Junta General Extraordinaria Y te 

28 Universal de accionistas de la compañía; Er 

Nereo Secima Carta eel Corro Det  



- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A, EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de agosto de 2015, en la oficina ubicada en 

las calles Republica de El Salvador N1084 y Naciones Unidas, siendo las 17H00, se reúne la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía HORTALIZAS DE 

GALÁPAGOS HORTALGASA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscrito y pagado, representado por Juan 

Manuel Marchan apoderado de Fernando Jose Diez Gangotena y Francisco Eduardo Diez 

Gangotena. Todas las acciones son iguales, indivisibles y tienen el valor nominal de un 

dólar cada una. 

  

  

    
  

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y ACCIONES PORCENTAJE 

PAGADO 

FERNANDO JOSE DIEZ 

GANGOTENA $320.00 320 40% : 

FRANCISCO EDUARDO DIEZ 
GANGOTENA $480.00 480 60% 

TOTAL $800.00 800 100%           
  

Por resolución unánime de los accionistas, actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta el 

señor Camilo Martin Muriel Bedoya y actúa como Secretario Ad Hoc la señorita Andrea 
Peñarreta Gallego. . 

La Secretaria declara que de acuerdo con el Libro de Socios y Participaciones se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, ya que aunque los 

" accionistas no se encuentran presentes, actúa en representación de Fernando Jose Diez 

Gangotena y Francisco Eduardo Diez Gangotena su apoderado Juan Manuel Marchan. El 

Presidente al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, propone 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal con el objeto de conocer el 

siguiente orden del día: 

3..- Conocimiento y resolución sobre la reactivación de la Compañía. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el cambio de domicilio de la Compañía. 
3.- Conocimiento y resolución respecto a la reforma de estatutos de la 

Compañía. 

Una vez aprobado el orden del día, se pasa a tratar el primer y segundo punto del 

> orden del día:   1.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
Toma la palabra el Presidente, quien expone que la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030173 de 17 de noviembre de 

2014 resolvió declarar disuelta a la compañía y ordenó iniciar el proceso de liquidación de 

la Compañía basado en la causal incursa en la causal de Di ión prevista en el inciso 

tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

reactivar al amparo de lo establecido en la Ley de Compa as A 
> DEL CAN E 

12. Flor de Ma, Rivadeneira rá 

   

    

   

En vista de que la Compañía ha salido de la causal y quieref$e     
    



  

l 

'Por no existir otro punto a ser tratado dentro del orden del día, la Presidencia concede un 

Puestas a consideración dela Junta General las sugerencias, la Asamblea por unanimidad 

resuelve reactivar a la Compañía y autoriza al representante legal para que suscriba 
cualquier documento necesario para perfeccionar lo antes posible esta decisión con el fin 
de que la Compañía vuelva a operar normalmente. 

2,- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 5 , 

Toma la palabra el-Presidente, quien expone que la compañía cambiará su domicilio a la: 
Isla Santa Cruz Cantón Santa Cruz en la Provincia de Galápagos. 

La Asamblea por unanimidad resuelve hacer el cambio de domicilio, 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS 

Toma la palabra el Presidente, quien expone que como consecuencia del cambio de , ” 
domicilio de la compañía se reforma el artículo primero del estatuto social que dirá: "La * . 

compañía se denominará HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA SOCIEDAD : 

ANONIMA, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en Isla Santa Cruz, Cantón 

Santa Cruz, Provincia de Galápagos. Podrá establecer sucursales y agencias.en cualquier * 

lugar de la República del Ecuador o del Exterior. Cuando en los presentes estatutos se diga ; 
simplemente Compañías Sociedad, se entenderá como tal a HORTALIZAS DE GALÁPAGOS 
HORTALGASA SOCIEDAD ANÓNIMA.” 

La Asamblea por unanimidad autoriza la reforma de estatutos y autoriza al Representante e . 

Legal para que suscriba cualquier documento necesario para perfeccionar lo antes posible '-' 
esta decisión con el fin de que la Compañía pueda operar en su nuevo domicilio. 

receso para la elaboración del acta respectiva. Reinstalada la sesión, el Secretario da 

lectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo, firman los asistentes. Se levanta la sesión siendo las 18H00. 

Camilo Martin Muriel Bedoya A 

Presidente Ad-Hoc Secretaria Ad-Hoc 

Por Fernando José Diez Gangotena Por Francisco Eduardo Diez Gangotena 

4n Manuel Marchán Maldonado 

oderado Especial 
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Puestas a consideración de la Junta General las sugerencias, la Asamblea por unanimidad 

resuelve reactivar a la Compañía y autoriza al representante legal para que suscriba 
cualquier documento necesario para perfeccionar lo antes posible esta decisión con el fin 

de que la Compañía vuelva a operar normalmente. 

2.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
Toma la palabra el Presidente, quien expone que la compañía cambiará su domicilio a la 

Isla Santa Cruz Cantón Santa Cruz en la Provincia de Galápagos. 

La Asamblea por unanimidad resuelve hacer el cambio de domicilio. 

3.- REFORMA DE ESTATUTOS 

Toma la palabra el Presidente, quien expone que como consecuencia del cambio de 
domicilio de la compañía se reforma el artículo primero del estatuto social que dirá: “La 

compañía se denominará HORTALIZAS DE GALÁPAGOS: HORTALGASA SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en Isla Santa Cruz, Cantón 

Santa Cruz, Provincia de Galápagos. Podrá establecer sucursales y agéncias en cualquier 
lugar de la República del Ecuador o del Exterior. Cuando en los presentes estatutos se diga 

simplemente Compañías Sociedad, se entenderá como tal a HORTALIZAS DE GALÁPAGOS 

HORTALGASA SOCIEDAD ANÓNIMA.” 

  

La Asamblea por unanimidad autoriza la reforma de estatutos y autoriza al Representante 

1te | Y Legal para que suscriba cualquier documento necesario para perfeccionar lo antes posible 

ale” 4 esta decisión con el fin de que la Compañía pueda operar en su nuevo domicilio. 

z j Por no existir otro punto a ser tratado dentro del orden del día, la Presidencia concede un 
un : receso para la elaboración del acta respectiva. Reinstalada la sesión, el Secretario da 
da ' — Jectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo, firman los asistentes. Se levanta la sesión siendo las 18H00. 

  

Camilo Martin Muriel Bedo: 
Presidente Ad-Hoc Secretaria Ad-Hoc 

" . Por Fernando José Diez Gangotena Por Francisco Eduardo Diez Gangotena 

E o , 

=>. 3 Juan Manuel Marchán Maldonado 
d Apoderado Especial   
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AS Ptre: 

      

A REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTOÑ SAN ,CRISTOBAL, 
frtifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
to(s): 

F- Con fecha Treinta de Octubre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 
frintrato NOMBRAMIENTO” DE GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL de 

fimo 20-B de fojas 1217 a 1416 con el número de inscripción 70 celebrado 
([COMPAÑIA HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. en calidad de 

NERAL]). 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 
Quito, A mos: 3,204. LUi 
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Dra. Flor de Ma, RivadeneiraJáco eMSON Gur 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 24 DELCANTON QUITO 

OSMPAÑÍA], [PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. en calidad de GERENTE 

TY, 
o pa TRA Ba > 

Jaqueline Espinoza 

Registrador de la Propiedad di 
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: Quito, 1 de junio de 2015 

Señor doctor . 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individnalmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 

vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994, 

Atentamente, 

     ecretaria de la Junta 

Aceptación: En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP Representaciones Cía. 

Ltda. 

Quito, 1 de junio de 2015 

    
     

DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Quito, a A 0% 

Dra. Por de Ma, Rivadeneira Jávayhe Moe 
NOTARÍA VIGÉSIMA GUARTA DE QUIT 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

      [TRÁMITE NÚMERO: 38366 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    

    

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: . | 26644 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 0. 2 09/06/2015 

NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: * "| 9045 

REGISTRO! : 9 071 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   

  

  
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. - 

  

  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN 1702168590 
CARGO: GERENTE 

PERIODO: 2 AÑOS   

  

  

3. DATOS ADICIONALES:     

  

  CONST RMH 147 DEL: 2101/1954 Nor: vi ESIMO O! 
    

   

  

1994.- REF. COD. RMH 332 

  

    

    

  

         
     

INVALIDA. LOS CAMPOS QuE sE ENCUEI FRAN: 

'TO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

¡ECESARJOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    

ANGO ÑO: e   
  

  

    

   

Es fiel T 
fue presentado y devuelto al interesado 

23. 460. 20%, 

ña . 

Dra Flor de Ma, Rivadeneira da eM 
- NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE 

Quito, a   

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: * 

¿SiMA CUARTA DE QUITO 
ocopia del documento orlglnal que me 
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"RESENTANTE LEGAL: 

fe CONTRIBUYENTE: 

: jICACIÓN ARTESANAL: 

, y 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 00 2522 ¿Ri 

- SOCIEDADES ' 
, «fe hace bien al país! 

1791269306001 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

GALARZA VERA DOLORES MARITZA 
CAROLINA 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
SIN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/1994 

FEC, ACTUALIZACIÓN: 11/06/2014 

FEC. REÍNICIO ACTIVIDADES: 23/06/2009 

  

  

  

  

  

la: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; BENALCAZAR Calle: AV, REPUBLICA DE EL SALVADOR Numero: 1084 Interseccion: AV. NACIONES UNIDAS 
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DEL CANTÓN QUITO 

Dra, Hor de Ma. Rivadeneira Jácome MSc.     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: " 1791269306001 
RAZÓN SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

    

      
    

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO AC: 

NOMBRE COMERCIAL: —PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 30/04/2009 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV, REPUBLICA DE EL SALVADOR Numero; 1084 Interseccion: AV. NACIONES UNIDAS E 
Referencia: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNERO Edificio: C.C.MANSION BLANCA Piso: 1 Oficina: L16 Telefono Trabajo: 022256500 ] 

    
   
    

   

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documenta original que me 

fue presentado y q al interesado 
7% A60 201 

        
Quito, 2 souoin. 

     Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Já ¡rara iy 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE UITO DeL CANTON QUITO 
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San Cristóbal, 16 de julio de 2013     
Señores 
PBP Representaciones Cía. Ltda. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañía Hortalizas de Galápagos Hortalgasa S.A., reunida en 
esta fecha, decidió elegirlo como Gerente General de la Compañía por el periodo 
estatutario de dos años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

remplazado, : 

«<p
 

De acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social, el Gerente General ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

La compañía Compañía Hortalizas de Galápagos Hortalgasa S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 19 de octubre de 1995 ante el Doctor Roberto 

Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón San Cristóbal, el 15 de diciembre de 1995. Posteriormente, la 

compañía fue reactivada mediante escritura pública de Reactivación, Conversión y 

Reforma Parcial de Estatuto Social, otorgada el 10 de noviembre de 2010 ante el Doctor 
Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Cristóbal el 21 de marzo de 
2011. 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y ERES pesa 

(AA A A 

Mariela Rérrone Reed ! la 

Secretaria Ad-hoc  Dra,Florde Ma. Rivadeneira Jácome M ¡NO 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEJQUITÓ DEL carton auto 

Atentamente, 

     
    

  

     

   

JTARÍA 
24 * 

ACEPTACIÓN; Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía + 
Hortalizas de Galápagos Hortalgasa S.A. . 

Quito, 16 de julio de 2013 

CA tt : —— l 
e PBP Represeñtaciones Cía. Ltda. 

: AAA . 

co. Gerente 
Carlos Alfonso Salazar Toscano 

C.C. 

 



  

  

«de hace bien al pais! 
CERTIFICADO RUC 

SOCIEDADES 

    

     

    

  

UMERO RUC: 2090004339001 

AZON SOCIAL; HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

PEC. CONSTITUCION: 15/12/1995 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/10/2012 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/12/1995 

EC. INSCRIPCION: 30/10/1996 

STADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

      
+ 

K ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION AGRICOLA DE HORTALIZAS. 

'DOMICILIO TRIBUTARIO: 

WE Prowncia. GALAPAGOS Cantón” SAN CRISTOBAL Parroquia: PUERTO BAQUERIZO MORENO Barrio" 
AE FRAGATA Calle: MACHINASA Número: SIN intorsección: JOAQUIN CABRERA Oficina: PB Referencia 

“ubicación: FRENTE ALA UNE Telefono Trabajo: 053010874 

3 DOMICILIO ESPECIAL: 
E: - 

A 

JURISDICCIÓN : Y REGIONAL LITORAL SURI GALAPAGOS 

  

$ 

Usuario; CPPUENTE Lugar de emisión: OTI N7zé 7 Yi RAdinez Fecha y hora: 09/10/2012 02:10:52 
* y s DÁY YALOS . 

   E  NOTAMIA Vi ÉSIMA CUARTA DE QUITO 

d Es fiel ia del documento original que me 

! E fue presentado y EEES pases 
Quito, a E A ct 
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Dia Fr de Marta Hevactenena fuerAN25225 

declara que: a) La compañía HORTALIZAS DE 

GALAPAGOS HORTALGASA S.A., en liquidación, 

cambia su domicilio de la Isla San Cristóbal, 

Cantón San Cristóbal a la Isla Santa Cruz, 

Cantón Santa Cruz en la Provincia de 

Galápagos, como consta en el acta celebrada 

en fecha nueve de agosto de dos mil quince, 

que se adjunta a la presente escritura b)Que 

como consecuencia del cambio de domicilio de 

la compañía se reforma el artículo primero 

del estatuto social que dirá: “La compañía se 

denominará HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA 

SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en Isla 

Sanra Cruz, Cantón Santa Cruz, Provincia de 

Galápagos. Podrá establecer sucursales y 

agencias en cualquier lugar de la República 

del Ecuador o del Exterior. Cuando en los 

presentes estatutos se diga simplemente 

Compañías Sociedad, se entenderá como tal a 

HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA SOCIEDAD 

ANÓNIMA.* .- Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.- firmado) Ab. Andrea 

Peñarreta G., Matrícula uno siete guión dos 

cero uno cinco guión ocho ocho del Foro de 

Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta 

Néinia Setima Carts del Contin Cod 
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1 que queda elevada a escritura pública con todo ' : 

2 el valor legal y que el señor compareciente. > lor orora. 

o E 
3 acepta en todas y cada una de sus partes; ' zpaNoranío 

4 para la celebración de esta escritura se pe 
.,,. 1 JO DE HOJA 

5 observaron los preceptos legales del caso; la: INDETER 

6 «¡leída que le fue al compareciente:' E 
o : “, JCIÓN DE: 

7 "líntegramente, por mí la Notaria, se ratifica" -PAEmezóN 
: , , BUSTAMAN 

8 y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- : 

90”. . 

10. 7 : 

11 

12 

13 Ca ar Toscano, Representante Legal. 

14 : de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. que a su vez es. ] 

15 Representante Legal de HORTALIZAS DE GALAPAGOS- 

16 HORTALGASA S.A., en liquidación. 

18 2.u.c.: 209000433900) 
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

   

      

QUIT Dra. Flor de Ma, Vadenelra 2 Játome ds le 
Ntinao Lezcimo Corarts ole Coemtsn O



  

RAZÓN: SE 'OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA HORTALIZAS DE GALAPAGOS 

HORTALGASA S.A., EN LIQUIDACION.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A CINCO DE MAYO DEL, DOS MIL DIECISEIS.-LOQ 

DRA. FLOR DE MARIA RI ENHIRA JÁCO 

  

         

     

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUI | 
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SUPERINTENDENCIA 

i DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 
   

  

a A 

Quito,a 28 ABR 2016 
o 

  

| antro 
e l EA ara rat SUPERINTENDENCIA 

ETARIO GENERAL DE LA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SI Obi 

    

    

A DE COMPANIAS DE QUITO   

  

    

  

AB. EFREN ROCA SOSA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (D) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-0030173 del 17 de noviembre del 2014, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón San Cristóbal el 26 de junio del 2015, se declaró la 
disolución de varias compañías, entre las que se encuentra HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A., 
por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañfas dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución 
que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía 
podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía HORTALIZAS DE GALAPAGOS 
HORTALGASA S.A. “EN LIQUIDACION”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación 
y reforma del estatuto social,' otorgada el 25 de agosto del 2015, ante la Notaria Vigésima Cuarta del cantón 
Quito, así como la escritura pública de rectificación y ratificación, otorgada el 3 de febrero del 2016, ante la 
misma Notaria, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con tas obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dichas escrituras públicas, se emitió el informe favorable SCVS- 
INC-DNASD-SAS-16-0538 de 30 de marzo del 2016, para la aprobación de las mencionadas escrituras; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM-16-030 del 24 de marzo del 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) la reactivación de la compañía HORTALIZAS DE GALAPAGOS 
HORTALGASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley de Compañías; b) el cambio de domicilio de la mencionada compañía det cantón San Cristóbal ai cantón 
Santa Cruz, provincia de Galápagos; y, c) la reforma del estatuto constante en las referidas escrituras, de 
acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0538 de 30 de marzo del 
2016, emitido por ta Subdirección de Actos Societarios, y conforme a lo dispuesto en el artículo 33 ibídem. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de las respectivas escrituras públicas se publiquen 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento 

e Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las escrituras que se 
aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas.



» SUPERINTENDENCIA 
LE COMPAÑÍAS, VALORIS Y SGUIOS. 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba ta presente Resolución en el Registro a su 
cargo en lo atinente a la reactivación de la compañía HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. “EN 
LIQUIDACION”; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, e) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba las referidas escrituras junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dichas escrituras y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, b) Que el Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tome 
nota del contenido de la presente resolución. Cumplido, sentará razón de lo actuado y remitirá a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
la compañía tuviera bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO OCTAVO,- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

   

  
    

  

  
  
      

Guayaquil, a . 

31 MAR 2016 
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AB. EFREN ROCA SOSA AA ES 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Efrén Roca 

Sosa, Director Nacional de Actos Societarios y Disolución (D) de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el Artículo 

Tercero de su Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001614 

de 31 de marzo del 2016, tomé nota de la Aprobación de la Escritura de 

Reactivación de la COMPAÑÍA HOSTALIZAS DE GALÁPAGOS 

HORTALGASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el cambio de domicilio del 

Cantón San Cristóbal al cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos; y, la 

reforma del estatuto social, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la referida Compañía, celebrada el diecinueve de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, ante el doctor Roberto Arregui 

Solano, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra a mí cargo, constante a fojas cero cero ocho mil trescientos 

seis y siguientes del respectivo protocolo, y en los términos constantes en 

las escrituras de Reactivación y Reforma del Estatuto Social, celebrada el 

25 de agosto del 2015, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; 

y, en la escritura de Rectificación y Ratificación, celebrada el 3 de febrero 

del 2016, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito.- Quito, a 

cinco de mayo del año dos mil dieciséis.- 

E.E.  



Dra Fest Monto Peracóncia Fieme 

  

1 ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA 

2 OTORGADO POR: 

3 Carlos Alfonso Salazar Toscano, Representante 

4 Legal de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., que a 

5 su vez es Representante Legal de HORTALIZAS DE 

6 GALAPAGOS HORTALGASA S.A., en liquidación. 

7 Di 3C 

8 P.V. 

9 

10 En la ciudad de Quito, Capital de la República 

11 del Ecuador, día dos (03) de febrero de dos mil 

12 dieciséis; ante mí la Notaria Vigésima Cuarta 

13 del Cantón Quito, doctora FLOR DE MARÍA 

14 RIVADENEIRA JÁCOME, comparecen: el señor CARLOS 

15 ALFONSO SALAZAR TOSCANO, en su calidad de 

16 Gerente y Representante Legal de PBP 

17 REPRESENTACIONES CIA. LTDA., que a su vez 

18 Gerente General y por lo tanto Representante 

19 Legal de la compañía HORTALIZAS DE GALAPAGOS 

20 HORTALGASA S.A., en liquidación, según consta en 

21 el nombramiento que ES acompaña. El 

22 compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

23 ecuatoriana, de estado civil casado, con 

24 domicilio en esta ciudad de Quito, quien actúa 

25 debidamente autorizado por la Junta General de 

26 Accionistas de la Compañía, y advertido que fue 

27 por mí; la Notaria, de los efectos y resultados 

28 de esta escritura, así como de que comparece sin 
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1 

Mia sima Cent Coi, NC) 4 
DEL CANTÓN CpUITO 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc, 
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Dia Tio de Merca Percdinada fiero 
coacción, amenazas, temor  reverencial, promesa 

o seducción y dice: que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “ 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

la que conste la presente escritura pública de 

rectificación y ratificación contenida al tenor 

de la siguiente minuta: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de presente escritura 

el señor CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO, 

en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

que a su vez es Gerente General y por lo 

tanto Representante legal de la compañía 

HORTALIZAS DE GALAPAGOS hHORTALGASA S.A., 

en liquidación, según consta de las copias 

certificadas de los nombramientos que se 

acompañan. El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, quien actúa debidamente 

autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- uno.- Mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Quito el veinticinco de 

agosto de dos mil quince ante la Notaria Vigésima 

Cuarta del Cantón Quito, el  Ccompareciente 

detallado anteriormente elevó a escritura pública 

Ninco Lcima Carta del Canton Orio 

  

¿A
R



  

Dia Fado Mones Pesadencisa Ficermo 

  

1 la REACTIVACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

2 COMPAÑÍA HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA $S.A., 

3 EN LIQUIDACIÓN. En esta escritura y el acta 

4 habilitante se señalaron datos imprecisos 

5 respecto al nombre de la compañía. TERCERA.- 

6 RECTIFICACIÓN — Y RATIFICACIÓN. - Con los 

7 antecedentes expuestos por medio del presente 

8 instrumento el compareciente, en la calidad antes 

9 señalada, rectifica la escritura detallada en el 

10 numeral UNO de la cláusula SEGUNDA de este 

11 instrumento en el siguiente sentido: Se corrige 

12 el nombre de la compañía en la reforma del 

13 artículo primero del Estatuto de la compañía que 

14 se transcribió tanto en el acta DE JUNTA GENERAL 

15 EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

16 HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A. EN 

17 LIQUIDACIÓN de fecha nueve de agosto de dos mil 

18 quince, así como en la cláusula quinta de la 

19 escritura pública de reactivación de la compañía 

20 HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A. EN 

21 LIQUIDACIÓN de fecha veinticinco de agosto de dos 

22 mil quince, ya que por error se señaló que el 

23 nombre de la compañía es HORTALIZAS DE GALÁPAGOS: 

24 HORTALGASA SOCIEDAD ANÓNIMA, cuando lo correcto 

25 es HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A., 

26 leyéndose de ahora en adelante el artículo 

27 T "primero del estatuto de la siguiente manera: “La 

28 compañía se denominará HORTALIZAS DE GALÁPAGOS 

  

  

Dra. Flor de Ma, Rivadonalta Jácome MS:     
 



  

Dia Feed Mones Pesradenera fecemo 

  

HOR'TALGASA S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con 1 

2 domicilio principal en la Isla Santa Cruz, Cantón 

3 Santa Cruz, Provincia de Galápagos. Podrá 

4 establecer sucursales y agencias en cualquier 

5 lugar de la República del Ecuador o del exterior. 

6 Cuando en los presentes estatutos se diga 

7 simplemente Compañías Sociedad se entenderá como 

8 tal a HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A.” 

9 El compareciente rectifica y declara que el 

10 verdadero y”único el nombre de la compañía es 

11 HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A. Además, 

12 el compareciente ratifica en todas sus partes la 

13 escritura del veinticinco de agosto de dos mil 

14 quince: otorgada ante la Notaria: Vigésima Cuarta 

15 del Cantón Quito, salvo lo “que se rectifica 

16 expresamente mediante este instrumento. Usted, 

17 señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

18 de ley. para la plena validez de esta escritura. 

19 (Firmado). Dr. Carlos Alfonso Salazar Toscano 

20 tres cuatro ocho cuatro C.A.P.”.- Hasta aquí la 

21 minuta que, queda elevada a escritura pública con 

22 todo el valor legal y que el señor compareciente 

23 acepta en todas y cada una de sus partes; para 

24 la celebración de esta escritura se observaron 

25 los preceptos legales del caso; leída que le fue 

26 al señor compareciente, íntegramente, por mí la 

27 Notaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad 

28 de acto.- Doy fe.- 

va 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HORTALIZAS DE GALÁPAGOS 

HORTALGASA S.A. EN LIQUIDACIÓN : : 

En Quito, hoy día 2 de febrero de 2016, siendo las 10:00 en las oficina ubicada en las calles República de El Salvador N1084 y Naciones 

Unidas, se reúne la Junta General Extraordinaria y universal de accionistas de la compañía HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN 

ACCIONISTA ACCIONES VALOR PAGADO 

Fernando José Diez Gangotena 320 - US$ 320.00 

Francisco Eduardo Diez Gangotena 480 US$ 480.00 

Total 800 US$ 800.00 

Por resolución unánime de los accionistas, actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor Camilo Muriel Bedoya y actúa como 

.. Secretaria Ad Hoc la señorita Tatiana Silva Rubio. 

La Secretaria declara que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, ya que aunque los accionistas 

no se encuentran presentes, actúa en representación de Fernando José Diez Gangotena y Francisco Eduardo Diez Gangotena su 

apoderado Juan Manuel Marchan, El Presidente al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, propone 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal con el objeto de conocer el siguiente orden del día. 

() Conocimiento y aprobación de rectificación del ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A. EN LIQUIDACIÓN de 9 de agosto de 2015. 

(ii) Conocimiento y aprobación de la celebración de la escritura rectificatoria y ratificatoria a la escritura de reactivación de la 

compañía. 

Una vez instalada la Junta se pasa a tratar el orden del día. 

(1) Conocimiento y aprobación de rectificación del ACTA DEJUNTA GENERALEXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LACOMPAÑÍA 

HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A. EN LIQUIDACIÓN de 9 de agosto de 2015. 

Toma la palabra el Presidente, quien expone que el 09 de agosto de 2015 se celebró el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de la compañía HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A. EN LIQUIDACIÓN, cuyo principal objetivo era aprobar la reactivación 

de la compañía y el cambio de domicilio de la compañía, sin embargo por un error se señaló en la parte pertinente a la reforma de 

estatutos generada por el cambio de domicilio, que el nombre de la compañía era HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, cuando lo correcto es HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A. 

Los accionistas por unanimidad aprueban la rectificación del acta mencionada, por lo que se corrige el nombre de la compañía en los 

* términos antes mencionados, leyéndose de ahora en adelante el artículo primero del estatuto de la compañía de la siguiente manera: 

“La compañía se denominará HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORTALGASA S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en 

*. la Isla Santa Cruz, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos. Podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la República 

del Ecuador o del exterior. Cuando en los presentes estatutos se diga simplemente compañías Sociedad se entenderá como tal a 

HORTALIZAS DE GALÁPAGOS HORT. ALGASA S.A.” 

(si) Conocimiento y aprobación de celebración de escritura rectificatoria a la escritura de reactivación de la compañía. 

Toma la palabra el Presidente, quien expone que como consecuencia de la reforma del acta mencionada en el numeral anterior, deberá 

celebrarse una escritura rectificatoria a la escritura de reactivación celebrada el 25 de agosto de 2 

A Una vez que la Junta ha conocido el acta ya rectificada, procede a aprobar por unanimidad la ió! Ye demás y Luto! e 

Representante Legal para que suscriba cualquier documento necesario para perfeccionar lo anteg posi lle est ds hn o 

la Compañía vuelva a operar normalmente. DI EL CA NTÓN HITO 

Dro, Flor de Ma. Rivadonelra lácorae MSc, 

      
        

     
      



  

Como no existe ningún otro asunto por tratar, el Presidencia Ad-Hoc concede 

un receso de 60 minutos para la redacción del acta, la misma que, luego de 

ser elaborada por Secretaría es leída, aprobada y suscrita por unanimidad. 

A las once de la mañana se levanta la sesión. 

   Camilo Muriel Bedoya 

Presidente Ad-Hoc Secretaria Ad-Hoc 

Por Fernando José Diez Gangotena Por Francisco Eduardo Diez Gangotena    

   

    

         

  

   

  

án ma ar 4 aldonzdo 

oderalo Especia 

Manuel Marchán Maldonado 

gderado Especia 

  

e
]



Quito, 1 de junio de 2015 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada 'el 

7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994, 

Atentamente, 

  

Aceptación; En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP Representaciones Cía. 
Ltda. 

Quito, | de junio de 2015 

    

a ATA! RÍA 

NO 
DEL ANTÓN QUIÑ 

Dra, Flor Flor de Ma, Rivadeneira de Ma, Rivadeneira Jácome Mi M d, 

    

   

  

     

  

pTARÍA Al ATARÍA 

24 41 NO 

  

A
 

  
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MSc] 

 



    

  

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

     
  

  

  

NÚMERO DE:REPERTORIO:”. - 26644 
FECHA DE INSCRIPCI 09/06/2015 
NÚMERO. DEJNSCRIPCIÓN:: “| 9045 
REGISTRO, E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1702168590 
CARGO: GERENTE 
PERIODO: 2 AÑOS   

  

  

      3. DATOS ADICIONALES: A 
  

      

CONST RMH 147 DEL: 24/01/1994 NOT: VIGESIMO: 

  

2101/1994.- REF. COD. RMH 332 

  

  

      
  

DIRECCIÓN DEL REG 

       NOFARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento ortginal que me 

“-fue presentado y devuelto al interesado 

« Quito, a co AO, 20%. 

DER 

Dra.Florde Ma. Rivadeneira is QuE 
- NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

    

       
NO 

» DEL CANTÓN QUITO 

    

  
 



  

    

    

            
| 

. REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES J 

      

* SOCIEDADES 
«.)e hace bien al país! 

NÚMERO RUC; 1794269306001 
RAZÓN SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

CONTADOR: GALARZA VERA DOLORES MARITZA 
CAROLINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL; S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: . FEC, INICIO ACTIVIDADES: 24/01/1994 

FEC, INSCRIPCIÓN: 17/02/1994 FEC, ACTUALIZACIÓN: . 11/06/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 23/06/2009 

[ACHVIDAD ECONOMIENPRINCIPAL yodo IA ADA At        
  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

  

    

  

E AO RAR 
Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parrogula AY REPUBLICA DE EL SALVADOR Nornera; 1034 nterseccion; AV. NACIONES UNIDAS 
Edificio: C.C.MANSION BLANCA Piso: 1 Oficina: L16 Referencia ubicacion: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNERO Telefono Trabajo: 022266500 

  

  

  

  oe ET 
[SEGA IONESERISUTARIA 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
IECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

  

  

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1UZONA 91 PICHINCHA CERRADOS . 0 

     DEI € ANTÓN OU 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácon 

 TARÍ 
24 

  

    

24 
DE! C ANTÓN QUITO ALE CAN ETAÁN (OM TOr 

Us clor de Rivadeneira fátome M5] 
A 

  e 

   



    

MER 
: SOCIEDADES o AN 

AS Ó «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791269308001 
RAZÓN SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA, 

     

  

         
  

  
  

ES z AE E 

AAA A A ARA TPC == 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 24/01/1994 

NOMBRE COMERCIAL — PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA. FEC. CIERRE: 30/04/2009 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

* Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia; BENALCAZAR Calle: AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR Numero; 1084 Interseccion: AV, NACIONES UNIDAS 
Referencia: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNERO Edificio: C.C.MANSION BLANCA Piso: 1 Oficina: 116 Telefono Trabajo: 022256500 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y devuelto al interesado 

Quito, a    

    

   

  

Dra, Hor de Ma, Rivadeneira Jaxphe NS [ESTA 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DENQUIFO DeL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
; : Es fiel fotocopia del documento original 

Es compulsa de la copia certificada que me fue presentado y devuelto al eracado que me 

fue prespntade y devuelta al interesado Quito, a 2_A60 205 

Mo fojas útiles 
8.201 _— C 

eE oda 
Near Dra Horda Ma Ri den Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Ja 

. Pa NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE (UIT 

DELCANTÓN QUITO NOTARÍA VIGES MA CUA 
: 

   

     
      

  
    

  ,TARÍA 
a 

DELCANTON QUO ra áicome MSc. - 
RTA DE QUITO 

  

    
  
     
   

CERITSADO DEVIYTACIÓN 

, ELECCIONES SECCIONALES 23-68-204 

a 6740224 1702168590 

SALIA TOSCANO CARLOS'ALFONSO 

    

, Se PARÍ 

NO 
DEL CANTÓN QUIFP 

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Mác.   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

Av. Charles Darwin y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: 2013— 590 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN' CRISTOBAL, 

certifica que en esta fecha se inscribióferon) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Octubre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 20-B de fojas 1217 a 1416 con el número de inscripción 70 celebrado 
entre: ([COMPAÑIA HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA], (PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. en calidad de GERENTE 

GENERAL]). 

    E . E 
Bs A a 

RA. z ee 

Jaqueline Espinoza — (|. 

NGTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Quito, 8 a. z Y, ¿UI 

  

   Dra, Flor de Ma, RivadenelraJá 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA 

TARÍA 
24 

DEGUITO Du caron Ouro 

     



San Cristóbal, 16 de julio de 2013 

Señores 
PBP Representaciones Cía. Ltda. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía Hortalizas de Galápagos Hortalgasa S,A., reunida en 

esta fecha, decidió elegirlo como Gerente General de la Compañía por el periodo 
estatutario de dos años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

remplazado. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social, e] Gerente General ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía £, 

La compañía Compañía Hortalizas de Galápagos Hortalgasa-S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 19 de octubre de 1995 ante el Doctor Roberto 

Arrcgui Solano, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón San Cristóbal, el 15 de diciembre de 1995. Posteriormente, la 

compañía fue reactivada mediante escritura pública de Reactivación, Conversión y 

Reforma Parcial de Estatuto Social, otorgada el 10 de noviembre de 2010 ante el Doctor 

Piero Gastón Aycan Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Cristóbal el 2] de marzo de 

2011. 
NOTARÍA . VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es flei fotocopia del documento original que me 

Atentamente, fue presentado y e  Apigleresado 

Quito, a A 

om Ada 
rrone Reed 

Secretaria Ad-hoc — Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome M AN ¡EsRía 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEJQUITO 755 carajo o 

   

    

   
  

   

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar cl cojeó de Gerente General de la compañía 

Hortalizas de Galápagos Hortalgasa SA/. 

Quito, 16 de julio de 2013. / y "NI rania 

Ella? ea 
PBP PBP Represcñiciones CÍ Cía. Ltda. * Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MS. 

erente . A z 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 

| C.C. 

  

   

   
   

Yo RÍA 

24 
A 

| Dz. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Se 

  

    
 



    

J 
.. de hace bien al paisi 

CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 2090004339001 

RAZON SOCIAL: HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CONSTITUCION: 15/12/1995 FEC. ACTUALIZACION: 09/10/2012 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1511211995 

FEC. INSCRIPCION: 30/10/1996 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRODUCCION AGRICOLA DE HORTALIZAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Previncia, GALAPAGOS Cantón SAN CRISTOBAL Parroquia: PUERTO BAQUERIZO MORENO Barrio" 
ERAGATA Calle MACHINASA Número, Sy  inmersección: JOAQUIN CABRERA Oficina: PB_ Referencia 
ubicacion: FRENTE ALA UNE —Tetefano Trabajo: 053010874 

   
   

DOMICILIO ESPECIAL: 

JURISDICCIÓN : REGIONAL LITORAL SUR GALAPAGOS 

    
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

   
Ñ . , TA 7 

Usuario: ZPPUENSE Lugar de emisión: OWTO:PÁEZ N22.57 Y RAMÍREZ Fecha y hora: 09:10:2012 02*10.52 
DÁVALOS" 

CÉSIMA CUARTA DE QUIPO 
o 

nos 

a del documento origina! que me 

        

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Es cumpulsa de la copia certificada so y deyu interesado o y ss > ee LS que me fue presentada y devuelta al 
A 

interesado. ' 
0 3 FEB. 20161 

  

      
    

  

   
    

Quito, a 
Aa lO La 

E i Xp 

ivadenel A de Ma, Rivadeneira Jácome MSc. 
«de Ma, Rivadeneira Jácome MSc TEA Dra, Flor de Ma, 

Dra. Hor de Ma Aia CUARTA DE QUITO o o NN QUITO 

Págma 1 de 1 

pa 

SRIJOD ¿3 
ae 

C 

 



« 

    

2 

3 

4 

5 Toscano, Representante 

6 Legal de PBP REPRESENTACIONES CIA. LUDA. que a su 

7 vez es Representante Legal de HORTALIZAS DE 

8 GALAPAGOS HORTALGASA S.A., en liquidación. 

9 0.0: JHO2I ST o 
10 R.UV.C.: / a 1 +9/126930600) 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

RAZÓN: Se otorgó ante má; en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA RECTIFICATORIA, otorgada por el 

señor CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO por sus propios derechos y eri 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL de los compañía PBP 

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. quien a su vez es REPRESENTANTE LEGAL 

de la compañía HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A.; 

debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 

    

    

  

      
Plorarra NIGESTMA CUARTA NOTASTA VIGESII a CU 
PO HAEEVIOÉ SIN CI 31 YIGESIA CU 
PIOTABÍA VI 

     
  

 



  

   
     

   
IC DUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

ERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
0 e A 

> : AD 4 
Quito, a 028 ABR 2 € 

         SUPERINTENDENCIA 
ME COMPAÑÍAS, VALS MES Y SEGLIO a, 

ETARIO GENERAL DE LA 
DE COMPANIAS DE QUITO e 

    

    

  

  

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

AB, EFREN ROCA SOSA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (D) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-0030173 del 17 de noviembre del 2014, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón San Cristóbal el 26 de junio del 2015, se declaró la 
disolución de varias compañías, entre las que se encuentra HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A,, 
por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución 
que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía 
podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado ta causa que motivó ta disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar ta persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía HORTALIZAS DE GALAPAGOS 
HORTALGASA S.A, “EN LIQUIDACION”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación 
y reforma del estatuto social, otorgada el 25 de agosto del 2015, ante la Notaria Vigésima Cuarta del cantón 
Quito, así como la escritura pública de rectificación y ratificación, otorgada el 3 de febrero del 2016, ante la 
misma Notaria, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dichas escrituras públicas, se emitió el informe favorable SCVS- 
INC-DNASD-SAS-16-0538 de 30 de marzo de! 2016, para la aprobación de las mencionadas escrituras; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM-16-030 del 24 de marzo del 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) la reactivación de la compañía HORTALIZAS DÉ GALAPAGOS 
HORTALGASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley de Compañías; b) el cambio de domicilio de la mencionada compañía del cantón San Cristóbal al cantón 
Santa Cruz, provincia de Galápagos; y, c) la reforma del estatuto constante en las referidas escrituras, de 
acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0538 de 30 de marzo del 
2016, emitido por ta Subdirección de Actos Societarios, y conforme a lo dispuesto en el artículo 33 ibídem. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de las respectivas escrituras públicas se publiquen 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten 
su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las escrituras que se 
aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo en lo atinente a la reactivación de la compañía HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. “EN 
LIQUIDACION”; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba las referidas escrituras junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dichas escrituras y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, b) Que el Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tome 
nota del contenido de la presente resolución. Cumplido, sentará razón de lo actuado y remitirá a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Z 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
la compañía tuviera bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de fa escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 3 1 WAR 2016 

E Par E 
AB. EFREN ROCA SOSA 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Efrén Roca 

Sosa, Director Nacional de Actos Societarios y Disolución (D) de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el Artículo 

Tercero de su Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001614 

de 31 de marzo del 2016, tomé nota de la Aprobación de la Escritura de 

Reactivación de la COMPAÑÍA HOSTALIZAS DE GALÁPAGOS 

HORTALGASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el cambio de domicilio del 

Cantón San Cristóbal al cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos; y, la 

reforma del estatuto social, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la referida Compañía, celebrada el diecinueve de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, ante el doctor Roberto Arregui 

Solano, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra a mí cargo, constante a fojas cero cero ocho mil trescientos 

seis y siguientes del respectivo protocolo, y en los términos constantes en 

las escrituras de Reactivación y Reforma del Estatuto Social, celebrada el 

25 de agosto del 2015, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; 

y, en la escritura de Rectificación y Ratificación, celebrada el 3 de febrero 

del 2016, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito.- Quito, a 

cinco de mayo del año dos mil dieciséis.- 

E.E.  
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Qi ANO JUDICATURA ES 
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Factura: 001-004-000021967 -: . 20161701023000590 

e o > NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO o . 

a. - : ÑOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

. * RAZÓN MARGINAL N* 20161701023000590 

  

  

  

  

  

      

- t MATRIZ 

FECHA: 5 DE MAYO DEL 2018, (13:22) nto . 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE RESOLUCION NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001614 

ACTO OCONTRATO: . - [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HOTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-10-1995 : o 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — - - _ _     
OTORGANTES . 

OTORGADO POR 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

NAVES HERNANDEZ ADOLFO [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716600869 

    

    
   

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

  

. TESTIMONIO 

RESOLUCION NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001614 

31-03-2016 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

     

     

      
    

  

IEL O COBO URQUIZO       NOTARIO(A) 

NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO 

  
 



  

o DD 
Factura: 002-002-000008737 | 20161701024000202 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000202 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE FEBRERO DEL 2016, (16:14) 

TIPO DE RECTIFICATORIA 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-08-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2088 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE (IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ES REPRESENTACIONES CIA. [08 sus PROPIOS DERECHOS RUC 1791269306001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN     
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-02-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 231 

  

   
SOTARIA vIGESUULA CUARTA MONA 

-IOTARIA YICESID)      

   
cl 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA 

  

   
    

     

e 

3 

NO? NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA Di DEL CANTON QUITA? 
  

    

   cr o o A GOLARIA 
O LARA nes QuIA ne 

¡dd 
LADO FAA 

  

  

 



  

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA RECTIFICATORIA Y 

RATIFICATORIA OTORGADA POR CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO, 

REPRESENTANTE LEGAL DE PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. QUE 

A SU VEZ ES REPRESENTANTE LEGAL DE HORTALIZAS DE GALAPAGOS 

HORTALGASA S.A., EN LIQUIDACION., CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA, EL TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS, AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA HORTALIZAS DE GALAPAGOS 

RORTALGASA S.A., EN LIQUIDACTON., OTORGADA POR CARLOS 

ALFONSO SALAZAR TOSCANO, REPRESENTANTE LEGAL DE  PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. QUE A SU VEZ ES REPRESENTANTE 

LEGAL DE HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A., EN 

LIQUIDACION., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL VEINTICINCO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- QUITO, A TRES DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LQ. 

DRA. FLOR DE MARIA R 

CIOTARÍA VIGESINIA €! 

D¡OTARIA VICESILL.     

  

      

  
ESPACIO EN BLANCO 

IGTARÍA VIGÉSIMA Ci 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTE DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

Av. Charles Darwin y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: 2016— 278 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Agosto de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el 

acto o contrato REACTIVACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 23-A de fojas 681 a 720 con el número de inscripció: 

celebrado entre: ([COMPAÑIA HORTALIZAS DE GALAPAGOS HORTALGASA S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN], [SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO en 
calidad de REPRESENTANTE LEGAL], [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y 

SEGUROS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento a lo 

A 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

01 RAR 2017 
RECIBIDO 

vi 

 



  

  
IRA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: F4216 ruc: 2090009339001  [nacionaLiDAD: EVADADVO 

NOMBRE COMERCIAL: [ Hortalizas 02 Galapagos HorTalgasa s-A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

| Galapagos San CecToLal guoeto Baguerizo moteno 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

eolapagos son Cristobal fuero Baquorizo sono 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

forto Boguofizo vom] LONA de OLo NÍA 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Temistodles peuolo SIN AISQCIO  NOLMÍA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

N/A NA N lA 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

N JA NA PB 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

099 233759 0999732753 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

m9onza le? Ppbplaw.com | m9onmado EBpbo lQw> com 
CELULAR: FAX: 

093325632 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Knle al puerto principal 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LIDA 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1291269 306001 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

  

  

efectuar las averiguaciones pertínentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido, 

   presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
DOCUMEN TAC CIÓN Y A RCHI INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUnVAoON 

01 ar 2017 

e e retro RECIBIDO 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

1S/FEB/2017 15:05,34 — Usu: carlosad 

PC 
Remitente; — No. Trámite:| 34168 15] 
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Razón social 

HORTALIZAS DE GALAPAGOS PA 
SA, 

SubTipo tramite* 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 52 
Digtando No. de trámite, año y verificador =   
   

 


